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ANUNCIO de 30 de julio de 2003, sobre
vivienda unifamiliar. Situación: Monte del
Casar, s/n. Promotor: D. Rafael Fatuarte
García, en Casar de Cáceres.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995) some-
te a Información Pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto.

Vivienda unifamiliar. Situación: Monte del Casar, s/n. Promotor:
D. Rafael Fatuarte García en Casar de Cáceres.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en c/ Paseo de Roma, s/n., en
Mérida.

Mérida, a 30 de julio de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 31 de julio de 2003, sobre
notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del expediente sancionador
incoado a D. Marcos Tercero Galea (Pub
“Latinos”).

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
nabaıio la notificación del Acuerdo de Iniciación y Pliego de
Cargos del expediente sancionador que a continuación se espe-
cifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE nº

285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/99, de 13 de enero (BOE nº 12 de 14 de enero) que
modifica la anterior.

Denuciado: D. Marcos Tercero Galea (Pub “Latinos”).
Último domicilio conocido: Plaza Albatros, nº 14, 10005 - Cáceres.
Expediente Nº: C/115-2003.

Normativa infringida:

• Decreto 32/95, de 4 de abril, por el  que se regula el mode-
lo de hojas de reclamaciones y usuarios y su utilización. Artícu-
los 1 y 4.1.

• Real Decreto 202/00, de 11 de febrero, por el que se estable-
cen las noramas relativas a los manipuladores de alimentos, art.
2.3 y art. 7.3.

•  Decreto 138/02, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y
entidades de formación de manipuladores de alimentos en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en su art. 5. l.b), art.
10, art. 22 y art. 28.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios. Artículo 13 (BOE núm. 176, de 24 de
julio de 1984), modificada por Ley 7/1998, de 13 de abril,
sobre condiciones generales de contratación (BOE de 14.04.98),
artículo 34.10.

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (DOE núm. 72, de 23 de junio), artículo 31.5.

Sanción: Ciento ochenta (180) euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez dias, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo.

Órgano Instructor: José Antonio Arahuetes de Benito.

Cáceres, a 31 de julio de 2003. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.


